
                                                                                                                                       

 
Dip. Katya Cristina Soto Escamilla 
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la LXV Legislatura del Estado de Guanajuato 
P R E S E N T E 
 

 Diputado Ernesto Millán Soberanes, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 57 primer párrafo de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato, y 204 fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito 

poner a la consideración de la Asamblea la siguiente propuesta 

de Punto de Acuerdo de obvia, según las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Hemos escuchado en un sinfín de ocasiones en este congreso, 

en tribuna y en entrevistas, que “El dinero de los 

guanajuatenses es sagrado”, y así lo creemos dentro de este 

recinto, sin embargo, hay presidentes municipales e 

integrantes de ayuntamientos que no lo ven así, que ven el 

dinero público, el dinero de los guanajuatenses la oportunidad 

de hacerse de unos o muchos pesos de más. 



                                                                                                                                       

 

El grupo Parlamentario de Morena no hemos quitado el dedo 

del renglón en el tema del incendio del basurero que ocurrió 

debido a las múltiples negligencias de omisión realizadas por 

el bomberito Alejandro Navarro, presentamos un exhorto para 

que la fiscalía iniciara una investigación por los hechos 

ocurridos y las consecuencias que generaron en la población 

guanajuatense y al ver que no avanzó en comisiones de este 

Congreso, decidimos presentar una denuncia penal, que pues, 

sabemos harán todo lo posible para proteger al alcalde 

emanado del panismo y este partido es quien controla la 

justicia en el estado, recordemos que ya en múltiples 

ocasiones hemos visto que la justicia para los amigos se puede 

desvirtuar. 

 

Posterior a los hechos del pasado mes de mayo, la ciudadanía 

de esta capital se organizó para exigir acciones para resolver 

el problema no solo del basurero si no el problema ecológico 

que se provocó por el incendio. 

 

Durante el proceso de emergencia ecológica en la que se 

encontraba la capital, las autoridades, tanto estatales como 



                                                                                                                                       

municipales, fueron inoperantes en la acción e ineficaces en la 

información. 

 

El municipio, Alejandro Navarro Saldaña para ser exactos, fue 

omiso y corrupto en las acciones que se debía de aplicar en el 

basurero que le sirve a la ciudad como espacio para llevar la 

basura que se genera en el día a día, ya lo habíamos 

comentado con anterioridad en este congreso y en el exhorto 

antes presentado; diversos especialistas de la Universidad de 

Guanajuato habían informado del peligro que era no contar con 

sitio de disposición final de residuos conforme a lo establecido 

a la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

 

Desde el año 20219 la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial emitió una recomendación al 

municipio de Guanajuato de la necesidad urgente de modificar 

las irregularidades que existían en el sitio de disposición final 

de los residuos de la capital para evitar, precisamente, 

cualquier problema causado por estas omisiones, mismas que 

iban de la asucencia de impermeabilización, control de biogas, 

manual de operación, entre otras, tantas irregularidades, 

Navarro, fiel a su estilo, decidió no hacerle caso a la PAOT y 

prefirió presupuestas dinero para un festival de cine que ha 



                                                                                                                                       

pasado sin pena ni gloria o pedir un préstamo para un centro 

comercial que en la ex estación de ferrocarril, pero así ha sido 

su gobierno durante ya 5 años, tomando decisiones 

unilaterales, sin planear, sin proyecto, sin análisis, sin apoyo 

en los especialistas de cada tema, sin escuchar a los que 

saben. 

 

En el año 2021, la PAOT, emitió nuevamente una 

recomendación al municipio en la que se le informaba que 

operaba un sitio de disposición final de residuos sin contar 

con previa autorización en materia de impacto ambiental 

emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Ordenamiento Territorial, autorización que dos años después 

sigue sin existir. Ven porque decimos que el culpable de lo 

ocurrido es el alcalde Navarro y aún así tiene aspiraciones 

políticas, un verdadero descaro. 

 

En el mes de diciembre del año 2022, El Ayuntamiento en 

planeo aprobó acordar más de medio millón de pesos para la 

elaboración del programa Integral de Manejo de Residuos 

Sólidos para el Municipio de Guanajuato, y apenas hace 

aproximadamente un mes se otorgó el contrato a una persona 

física para que iniciara los trabajos de este estudio, que no 



                                                                                                                                       

queremos dudar de su profesionalismo, pero se desconoce la 

experiencia y capacidad del contratado, dicho estudio estará si 

bien nos va a finales de este año, es decir un año más estando 

por fuera de la ley el basurero, pues que hay detrás que no le 

interesa meterle velocidad y resolver el problema de la basura, 

que está esperando o a quien está esperando. 

 

Y ahora, nuevamente Alejandro Navarro en complicidad con 

y Rodrigo Martínez Nieto, Stefany Martínez, Mariel Padilla, 

Carlos Chávez, Cecilia Phols, Victor Chávez, Ana Cecilia 

González y Marco Antonio Campos, juegan con la 

inteligencia de los guanajuatenses dándoles atole con el dedo, 

y dando largas a la solución real del problema. 

 

Con la aprobación de 8 millones de pesos dentro del 

presupuesto de obra pública para este 2023, para algo que ni 

siquiera hay proyecto, no hay un plan, en Guanajuato Capital 

no aplican la frase “El dinero de los guanajuatenses en 

sagrado”, por que aprueban dinero sin saber si será necesario 

o es suficiente y en que se gastará. 

 

 

 



                                                                                                                                       

 

El nuevo sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos 

debe si bien es cierto es urgente, debe de ser precedido de un 

estudio integral que contenga la clausura del actual y la 

selección del nuevo sitio, diseño, construcción, operación, 

monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio 

disposición final de residuos urbanos y que esté apegado a lo 

establecido en la NOM-83-SEMARNAT-2003. 

 

La mayoría panista en el ayuntamiento capitalino se están 

convirtiendo en cómplices de Navarro y sus corruptelas, mis 

respetos desde esta Congreso a la oposición que pesar de los 

esfuerzos realizados por la vía legal y administrativa y ante la 

cerrazón de la mayoría panista, no cesan en sus intentos por 

buscar el bienestar de los ciudadanos guanajuatenses. 

 

Ejemplo de la cerrazón, incompetencia y falta de humildad del 

panismo es la negativa recibir a los grupos organizados de 

ciudadanos como el Frente Ciudadano por el manejo 

integral de los residuos de Guanajuato Capital, quienes 

solo buscan ser escuchados y dar sus opiniones sobre el tema, 

ya que en dicho grupo se encuentran expertos ambientalistas 

y ciudadanos interesados en ayudar y aportar a esta 



                                                                                                                                       

problemática generada por la necedad y egocentrismo de 

Navarro Saldaña 

 

El municipio de Guanajuato, está violentando lo establecido en 

distintos artículos de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el estado y los municipios de 

Guanajuato, la cual indica en su artículo 47, que:  “Los entes 

públicos podrán convocar, adjudicar y contratar obra pública y 

servicios relacionados con la misma, solamente cuando 

cuenten con la autorización de los recursos financieros, 

conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de 

inversión, por lo que se requiere: 

I. 

II. 

III. Que se cuente con los estudios y proyectos, normas 

y especificaciones de diseño y construcción vigentes, así 

como las contempladas en el reglamento respectivo, en el 

presupuesto y el programa de ejecución de obra y, en su caso, 

el programa de suministro, o bien, con un avance en su 

desarrollo que permita a los licitadores preparar una propuesta 

solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta su 

conclusión. 

 



                                                                                                                                       

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que vengo a presentar 

el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Esta LXV Legislatura del Estado de Guanajuato 

acuerda girar atento exhorto al Ayuntamiento del Municipio de 

Guanajuato, para que revise y atienda a la brevedad la 

necesidad de contar con un estudio integral que contenga la 

clausura del actual basurero y la selección del nuevo sitio, 

diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 

complementarias de un sitio disposición final de residuos 

urbanos y que esté apegado a lo establecido en la NOM-83-

SEMARNAT-2003 y posterior presupueste la cantidad 

necesaria para su implementación. 
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